
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 496/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El Convenio fnterinslilucional entre el Gohierno Afunicipal de Santa Cru::. de lo Sierra y el 
Programa de la Nociones Unidos para el Desarrollo rPNUD), con el ohjelo de dar con!inuidod al 
deuomirwdo "Proyeuo de Apovo al Fortalecimiento de lo Gestión Hospitalaria y al Sistema 
Integrado de ,\,'alud de .\'anta Cru::. de la Sierro'' 

CONSIDERANDO: 

Que. la C'onstiwcián Política del Estado establece como competencias exclusivas de los Gohiernos 
Municipu/e.� en su Art. 30] numeral 35, Com·enios y'o contratos con personas naturales o 
colectil·w; públicas y privadas puro el desurrullu y cwnpliilli('nfo de .ws utrihuciones, competencias 
yfines. 

Que. la Ley de Afunicipalidades en su artículo R paráJ.,.rrafo JI. numeral 3 menciona que los 
Gohiemos .\funicipales están facultados pam otorgar en concesión al sector printdo )' establecer 

mecanismos de financiamiento para la construcción, equipamiento y 111antenimiento de 
infraestructura .v servicios en los sr.:cton:s de educación, salud. cultum. deportes. micro rie?;o. 
saneamiento básico. vías urbanas. caminos recinales, otros obras. se1Ticios y explotaciones de la 
jurisdicción municipal. 

Que, el Art. -18 I)(Írrafó 1 del Decreto Supremo No. ]-/4-17 que Reglamenta la Ley 1551 y la Ley 
165-1 indica : "Las orgoni::.aciones no gubernamentales . inslituciunes ¡Jrivados de dr.:sarro!!o social 

y fundaciones. paro desarrollar ohras y prestar servicios en el ámbito de cotllp<!lenciu municipal, 
deberán suscrihir convenios o contratos con los Gohiernos !v!unicipales. gestionados por estos o 
propuestos por el Comité de Vigilancia res¡¡ectivo estableciendo ohjelivos y resultados del 
proyecto, el tiempo de duración y los recursos comprometidos. Para tal efecto. deberán concertar y 
enmarcar sus acciones en el Plan de Desarro!!o 1\1unicipal y el Plan Anual Operativo 
currespondienre. En el caso de entidades qur.: trahc!JCII7 cun recursos públicos internos ylu externos 

prm·enientes de lo couperació11 c?fic:ial al país, el Guhiemo Afunicipal deberá incorporar los 
recursos comprol!!e!idos por estas entidades y los aportes propios en el presupuesto municipal. 

Que c!l Convenio PRODOC Xo. BOL'-18'39 1-58359 en su Capitulo 1' (Contexto Legal) sei'íala 
tcxlllalmel1le: "Con el objeto de promover !o flexihilülad en La ejecución y gestión de este proyer.;to 
lo.\ .\iguientes tipos de revisiom!s al presente documento del proyecto podrán reali::.arse con /afirma 
del Represen/ante residente del PNUD, únicamente que dicho Representante cue111e con la 
seguridad de los demás signatarios del documento del provecto. no tengan objeciones a Los 
calllbios prOJJIII!\'IOS. 

Que. la Resolución Jfwzicipal No. 392 2007 sei1ala: ",)'e recomienda al Ejecutivo 1Hunicipal que la 
compra de equipamiento hospitalario se efectuc> pre1·icJ análisis de las necesidades reales de cada 
Red de Salud y de los Hospi!aln· Municipal e.\, 110 osí respecto allllobiliario de cJjicinu ". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Alunicipal de Santa Cru::. de lo Sierra en uso de los legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Lev de ;Hunicipalidades y demás normas vigentes 
en Sesión de 2 J de diciemhre del 1009, dicta la siguiente, dictu.la siguiente. 

RESOLUCJON 

Artículo Primero.- Se aprueba el Convenio 1nterinslitucional entre el Gobierno Municipal de Santa 
Cruz de la 5'ii!l'f'O y el Programa de lo Naciones Unidas paro el Desarrollo (PNUD). con el objeto 
de dar continuidad o/ denofllinado "Provecto de Apoyo o! Fortalecimiento de la Gestión 
l-Impito/aria y al Sistema !ntegmdo de Salud de Santa Cruz de la Sierra ", por el mol7!o de Sus 
1.2 17.501.�6 rG'n millón clm·cientos 1hecisiell! 1//i/ quinieutos un ]6 lOO Dólares Americano5) . lo 
cucJI penniliró c.:unlinuw· con la l'i�encia del proyecto ampliando el miww /J(/\fO el mes de nwyo de 
la gestiún �O J U. 
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Artículo Segundo.- El Ej('cutivv Aiunicipal. queda encargado de la ejecucúín _,.cumplimiento de la 
presmte Resoluciónl'vfunicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�t:UM1tñoz Col1]Ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. �Jugo Enrii L!Lnbrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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